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RADICACION 
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YULEISY ESTELA 
PINTO LEVETE  

ANA MARIA 
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2022 

 
CONSTANCIA DE FIJACION: La Sierra, Cauca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022), siendo las 
8:00 a.m. 
 
 

DENNIS JAGNAEL CRUZ PIAMBA 
                                                                               Secretario 
 
 
CONSTANCIA DE DESFIJACION: La Sierra, Cauca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022), siendo 
las 5:00 p.m. 
 
 
                                                                DENNIS JAGNAEL CRUZ PIAMBA  
.                                                                               Secretario 
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Auto Civil : 129 
Proceso : Sucesión Intestada  
Demandante : Yuleisy Estela Pinto Levete 
Demandado : Ana María Córdoba Encarnación  
Radicación : 19392408900120210001500 
Asunto  : Requiere saneamiento fiscal 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA SIERRA – CAUCA 
Carrera 3 # 5-41 

j01prmpallasierra@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

La Sierra Cauca, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

ASUNTO: 
 
Fuera el caso pronunciarse sobre el trabajo de partición presentado por el abogado de 
la parte demandante quien funge a la vez como partidor en este proceso, sino fuera 
porque la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN- allega el oficio Nro. 
117S2022906238 del 12 del mes y año en curso, en el que se aduce que, 
 

“SE CONSULTÓ LA INFORMACIÓN EXÓGENA Y DE ACUERDO CON LA RELACIÓN 
DE BIENES SUPERA TOPES PARA SER DECLARANTE DE RENTA. NO HA 
DECLARADO RENTA. OMISO RENTA 2017, 2018, 2020, 2021 Y FRACCIÓN 2022. 
 
Por lo tanto, y para efectos del artículo 844 del Estatuto Tributario, NO PUEDE 
CONTINUAR CON EL TRAMITE correspondiente dentro del proceso de sucesión del 
causante TITO RENE VELASCO CAICEDO cedula de ciudadanía 10697720” 

 
Así las cosas, previo a continuar con el respectivo trámite, se requerirá a la parte 
interesada, para que proceda en ese sentido, por lo tanto,  
 

SE DISPONE: 
 
Primero. REQUERIR a la parte interesada, para que proceda a allegar certificación o 
resolución de la DIAN donde se avizore la declaración de renta o en su defecto el 
acuerdo de pago por las deudas fiscales de la sucesión, al tenor de lo dispuesto en el 
inciso 3º del Art. 844 del Estatuto Tributario, para lo cual se le concede un término de 
treinta (30) días hábiles contados a partir del día siguiente al enteramiento de este 
proveído. 
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Auto Civil : 129 
Proceso : Sucesión Intestada  
Demandante : Yuleisy Estela Pinto Levete 
Demandado : Ana María Córdoba Encarnación  
Radicación : 19392408900120210001500 
Asunto  : Requiere saneamiento fiscal 

 

Segundo. Allegado lo anterior o culminado el término anterior, pásese a despacho para 
resolver lo pertinente, sin perjuicio de las consecuencias derivadas del artículo 317 del 
C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MAURO ANTONIO VALENCIA RUIZ 
Juez 

Firmado Por:



Mauro Antonio Valencia Ruiz

Juez Municipal
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